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  V ANUNCIOS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2020, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública en 
relación con el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 
177/2013, de 24 de septiembre, por el que se regula el procedimiento de 
concesión de la medalla de Extremadura. (2020060833)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez elabo-
rado el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 177/2013, de 24 de septiem-
bre, por el que se regula el procedimiento de concesión de la medalla de Extremadura, esta 
Secretaría General,

R E S U E L V E :

Único. Acordar la apertura del trámite de audiencia y de información pública por un periodo 
de siete días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona física o jurí-
dica pueda examinar el mencionado proyecto de Decreto y formular las alegaciones o suge-
rencias que estime oportunas.

El sometimiento al trámite abreviado viene justificado como consecuencia de la suspensión 
de plazos administrativos establecida en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasio-
nada por el COVID-19 y el restablecimiento de los mismos previsto para  el día 1 de junio de 
2020 en el Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, con el objeto de agilizar la tramitación de 
la modificación pretendida y permitir la correcta ejecución del procedimiento administrativo 
que culmine en el acto de concesión e imposición de las medallas de Extremadura en el 
presente ejercicio.

El horario y lugar de exposición del proyecto de Decreto al que se refiere la presente resolu-
ción, será durante los días señalados, de 10:00 horas a 14:00 horas en las dependencias de 
la Secretaría General de la Presidencia de la Junta de Extremadura, sitas en Paseo de Roma, 
s/n, Módulo E, 3.ª planta de Mérida, así como en la siguiente dirección de internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-presidencia

Mérida, 27 de mayo de 2020. El Secretario General de la Presidencia, FERNANDO BLANCO 
FERNÁNDEZ.
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